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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a

través del Ministerio de Educación arbitre los medios necesarios para proceder a la

creación de los siguientes cargos para la Escuela Nro. 1382 "Armando Williner" sita

en Juan Manuel de Rosas SIN, Bella Italia, departamento Castellanos, provincia de
Santa Fe.

· 1 (un) cargo para la especialidad de Educación Física.
· 1 (un) cargo para la especialidad de Educación Musical.
· 1 (un) cargo para la especialidad de Actividades Prácticas.
· 1 (un) cargo para la especialidad de Plástica.
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

La Escuela Nro. 1382 "Armando Williner" de Bella Italia (Departamento Castellanos),

localidad con una población de aproximadamente 1000 habitantes, viene detectando

un incremento en la matrícula, a lo que se agrega que los cargos solicitados solo

cuentan en la actualidad con seis horas semanales, asignadas en el año 2004 cuando

la escuela inició sus actividades.

Las autoridades de la mencionada escuela elevaron una nota a la supervisora regional

de la sección 11I (Departamento Castellanos) Sra. Patricia Rojo y a los/las

supervisores/as de las distintas especialidades, Prof. Luis Monti (Educación Física),

Sra. Oiga Cagliero (Educación Musical), Sra. Rosita Roccichioli (Actividades Prácticas)

y Sra. Liliana Quiróza (Plástica), en fecha 29 de Julio de 2009 con el objeto de que

intercedan frente al Ministerio de Educación sobre esta problemática, estando a la

espera de una respuesta satisfactoria.

La localidad está situada en una región donde se han radicado muchas empresas e

industrias, siendo por tanto creciente su población, y es de esperar que este problema

no solo subsista sino que se incremente.

Por todo lo expuesto solicito a mis pares me acompañen en el presente Proyecto de
Comunicación
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